


disposiciones vigentes, el Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 
2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de 
órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, 

 
 RESUELVO 

Primero. - Aprobar la 2ª prórroga por un plazo de 12 meses de los contratos suscritos con las 
empresas seleccionadas en el AM PNSP SUM 27/2022 denominado “ACUERDO MARCO PARA 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DEL SUMINISTRO MEDIANTE ACUERDO MARCO DE 187 LOTES DE 
MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS PARA TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERMAS”, desde 
el día 1 de julio de 2025 hasta el 30 de junio de 2026. 

 

La mencionada prórroga se llevará a cabo con las empresas que se relacionan en el Anexo I. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 
de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

 
 

 
A fecha de firma, 

 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA  

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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